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cese con carácter forzoso en el Servicio sanitario de Guinea
Ecuatorial, con efectividad del día 29 del próximo mes de
julio, siguiente al en que ~rmina la licerrcia. que le corres
ponde. quedando a disposición del Ministerio de la GOberna
ción para que se le asigne desUno en las condiciones deter
minadas en el párrafo tercero del citado artículo 12.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a. V. l.
Madrid, 4 de junio de 1969.

CA&R.ERO

Ilmo. Sr. Director general de PlaZas y Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de junio de 1969 par la que ~e dispone
el cese del funcionario del CUe1"pO Técnico de Co
Treos don Fernando A,sensío Lance en el Servicio
de Correos de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el art1culo 21
de la Ley 59/1967, de 22 de .lulio.

Esta Presidencia del Gobierno ha. tenido a bien disponer
que el funcionario del Cuerpo Técnico de Correos don Fernando
Aaensio Lance. A14GOOO2679, cese con carácter forzoso en ~
Servicio de Correos de Guinea Ecuatorial, con efectividad del
dí~ H del próximo mes de septiembre siguiente al en que ter
rnma la licencia que le corresponde, quedando a disposición del
Ministerio de la Gobernación para que se le asigne destino en
las condiciones determinada.'! en el párrafo ter-eero del citado
artIculo 12.

Lo que participo a V. t pa.ra su d~biclo conocimiento :v
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio·de lH69.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de junio de 1969 ])or la que se otarga
por adjudicación directa un destino al Guardia pri
mero de la Guardia Civtl don Juan Castillo Rodrf·
auez.

Excrnas. Sres.: De coní'orImdad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de Jullo de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oftclal del Estado» número 91): Ley 19'5/1963, de 28 de diciem~
bre (<<Boletin Oficial del Estado» número 313), y Orden de
23 de octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 2'58).

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

ArtlCulo 1° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantef' a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada. se
otorga por adjudicación directa el destIno de Ordenanza en la
Empresa «Gestoría y Escuela de Conductores Munell». con do
midl10 social ,en la calle Verdaguer. número 2, Hipoll (Gerona),
al GuardIa primero de la Guardia. Civil don Juan CastUlo Ro
dríguez, con destino en la 413.- Comandancia de la Guardia
Civil

Fija su residencia en Ripoll (Gerona).
Este destíno queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2 () El citado Guardia primero de la Guardia Civil. Que
por la presente Orden adquiere un destino civil, causará baja
en el Cuerpo de procedencia, pasando a la ,:ütu8ción de retirado
forzoso e ingresrmdo, a todos los efectos, en la plantilla de
la Empresa H. que va destinado.

Art. 3.0 Para el envIo de !a credencial del destino civil ob
tenido se daxá cumpl1miento a la Orden de esta PresidencIa
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocImiento v efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 19-69.-P. D., el General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José Ih
pez-Barrón Cerrutl.

Excm08. Sres. Ministros

ORDEN de 6 de junio de 1969 por la que se dis
pone el cese del Oficial habilitado de la Justicia
Municipal don José Giráldez Mane!ro en el ca.rgo
qUe venía desepeñando en el Servicio de Justicia
de Guinea Ecuatorial.

na:.o. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el artículo 12
cM lI. Ley 1Ml'/198'1, cM llOI de Julio, oola Ptw_ del Oob....•

no ha tenido a. bien disponer que el Oficial habilitado de la
Justicia Municipal don José Girálde~ Maneiro cese, con carác
ter forzoso, en el cargo que venia desempeñando en el .Servicio
de Justicia Municipal de Gui!lea Ecuatorial, con efectivldad del
día 23 del próximo mes de julio, siguiente a~ en. q.~e termin~
la itcencia Que le corresponde, quoc!.ando a dlSposlclOn del Mi·
nist€rio de Justicia para que se le asigne destino, en las condi
ciones detenninadas en el párrafo tercero del citado articulo 12.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de junio de 196'9.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de PlazaS' y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de junio de 1969 par la que se dispone
el cese de los Médicos que se mencionan en el Serví-
cio Sanitario de la provincia ae ltn.i.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 6O{1967, de 22 de julio, _ ..

Esta Presidencia del Gobierno ha tellldo a bIen dlsponer
que con fecha 30 del mes de junio en curso, cesen, con carác
ter forzoso en los cargos que venían desempeña-ndo en el Servi
cio Sanitario de la Provincia de !fni los Médicos don Juan
Antonio Vallejo Negro, 0010078, y don. Pedr-O ~t~nio Sán·
chez Ruiz, B01G082, quedando a disposiclón del Mllllsterio de
la Gobernación para que se les asigne destino.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y
et"ectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de jtmio de 1969.

CARRElRO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de junio de 1969 por la que se dispone
el cese de los Brigadas 11 del Sargento de Infantería
que se mencionan en la Policía Gu()ernativa de la
Provincia de l/ni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo t;stablecido en el artículo l~

de la Ley 6O{UI67, de 22 de julio,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer

que con fecha 30 del mes de junio en curso cesen con carácter
t"orzoso en la Policia Gubernativa de la Provincia de Uni 1015
Brigadas de Infantería don Urbano Martín MartÚl y don Gon
zalo Ayala Fernández, y el Sargento de dicha Arma don- Fran
cisco Osario Ramirez, quedando a disposición del Ministerio
del EjércIto para su destino.

Lo que participo a V. L para BU debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Ma.drid, 9 de junio de 19>69.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de junio de 1969 por la que se dispone
el cese del personal de Correos que se menciona en
el Servicio de Correos de la Provincia de l/ni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en .el articulo 12
de la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta PresIdencia del Gobierno na tenido a bien <1i.sponer
que con fecha 30 del mes de junio en curso cesen con carácter
t"orzooo en los cargos Que venían desempeñando en el Servicio
de Correos de la Provincia de Uni, los funcionarios del Cuerpo
Técnico de Correos don Agustín Ayuso Moreno, A14G02193, y
don José Sánchez Jofre de Villegas, AHG024-99; el del Cuerpo
Especial Bjecutlvo de Correos d-Ou Ernesto López Langa.,
A45G01568. y el del Cuerpo de Carteros Urbanos don JUNl
Garcia. Pa.creu, AI600W54, quedando a disposición del Minis
teríó de la Gobernación pata que se les a.signe destino.

Lo que participO a V, l. para su debido conocimiento y
erectos procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director K'eneral de Plazas y Provineiaa AfrlCUlaa.


